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JUICIO : TARJETA TITANIO S.A. c/ LEONE DANIELA s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
3599/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 11/06/2026
presentado por Carlos Guillermo Yubrin:

1) Téngase presente la caución juratoria prestada por Carlos Guillermo Yubrin, apoderado de la
parte actora y por derecho propio.

2) A la medida cautelar solicitada por la parte actora: Atento a las constancias de autos, dándose los
supuestos previstos en los arts. 273 - 280 y 290 del C.P.C. y C, y estimando suficiente -atento el
título base de la presente demanda- la simple caución juratoria, prestada en el día de la fecha;
trábese EMBARGO PREVENTIVO sobre los haberes que percibe la parte demandada, LEONE,

DANIELA, DNI: 30.268.152, en el lugar de trabajo indicado (Ministerio de Desarrollo Social),
haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en la proporción de ley, hasta cubrir la
suma reclamada en la demanda $1.182.199,80.- por capital, con más la suma correspondiente a lo
calculado por acrecidas $472.880. A tal efecto, líbrese oficio haciéndose constar que las retenciones
se deberán hacer en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas, que
deberán ser depositadas en la Cuenta N° 562209613326547 - CBU 2850622350096133265475 del
Banco Macro S.A. -Sucursal Tribunales- en una cuenta judicial cuya apertura se autoriza a tales
efectos en caso de no hallarse una ya registrada a nombre de los presentes autos y como
perteneciente a esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1 del Centro
Judicial Capital. Asimismo, hágase conocer que si al momento de trabarse el embargo solicitado, el
demandado tuviere embargos previos, la medida quedará pendiente hasta que pueda ejecutarse, lo
que deberá comunicarse de inmediato a esta Oficina. LNJF - 3599/25.

3) A la medida cautelar solicitada (por derecho propio): Atento a las constancias de autos, bajo la
responsabilidad del peticionante, y habiendo prestado caución juratoria en punto 1 de escrito
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presentado; trábese embargo preventivo sobre los haberes que percibe la parte demandada LEONE,

DANIELA, DNI: 30.268.152, en su carácter de empleada del MINISTERIO DE DESARROLLO

SOCIAL hasta cubrir las sumas de $961.000 en concepto de honorarios más $384.400 estimada por
acrecidas. A sus efectos, líbrese oficio haciéndose constar que las retenciones se harán en la
proporción de ley, precisando que no serán embargables los haberes hasta el mínimo vital (art. 1,
Decreto 484/1987), y que las sumas deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A., Suc.
Tribunales, en la cuenta n° 562209613326547 - CBU 2850622350096133265475 a la orden de esta
Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N°1 del centro Judicial Capital y como
perteneciente al presente juicio. Asimismo, hágase conocer que en caso de que al momento de
trabarse el embargo solicitado, el demandado tuviere embargos previos la medida quedará
pendiente hasta que pueda ejecutarse, debiendo comunicarse de inmediato a esta Oficina.mv - 3599/25.
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